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Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
1. SUMAR a los autos la comunicación enviada por la 9once 

Seguridad Ltda, para que obre dentro del presente asunto. 
 
2. EXPEDIR a 9once Seguridad Ltda la respectiva corrección del 

oficio 83 del 14 de febrero de 2023, señalando los datos correctos del 
demandado con su nombre y cédula de ciudadanía. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 


